
 

 

 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

a). Copia de Constancia de inscripción o renovación de registro en el Padrón de Contratistas del Estado de 

Querétaro con vigencia del 1de julio de 2016 al 30 de junio de 2017.    

b). Llenar y firmar en original la solicitud de registro en el Padrón de Contratistas del Municipio de Tequisquiapan  

Qro. Anexando cédula profesional. Las personas que no cuenten con cédula profesional en el ramo de la 

construcción deberán designar un responsable técnico, el cual deberá firmar la solicitud de registro, anexando 

copia de su cédula profesional. 

c). Identificación oficial del contratista o en sus caso del representante legal de la empresa, y en su caso copia 

del instrumento notarial mediante el cual se acredita la representación legal. 

d). Acta constitutiva de la persona moral y en caso de existir modificaciones a la misma, anexar copia de las 

actas de asamblea de accionistas que las acrediten, anexando copia del comprobante de su inscripción ante 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

e). Estados Financieros en original: Balance y Estado de Resultados que incluyan las cuentas auxiliares analíticas 

de las cuentas de Balance y conciliación bancaria, con antigüedad no mayor a tres meses anteriores al mes que 

presente su solicitud, firmado por solicitante o representante y por contador público titulado, debiendo presentar 

copia de la cédula profesional de éste último; y cuando corresponda copia del dictamen financiero o fiscal con 

sus anexos el cierre del ejercicio inmediato anterior debidamente firmado anexando la relación analítica del 

activo fijo. 

f). Síntesis curricular que contenga: 

- Datos generales del contratista o persona moral 

 

- Relación de contratos de obra que contengan lo siguiente: 

Descripción sintetizada de los contratos de obra, monto del contrato, nombre de la persona, dependencia o 

municipio con quien se celebró y número telefónico del mismo. 

 

-Relación de personal técnico de base con el que se cuenta en los que se indique los datos generales de los 

mismos. 

LUGAR PARA REALIZAR EL TRÁMITE: 

 PRESIDENCIA MUNICIPAL  

AV. PALMAS No. 5, COL. LOS SABINOS TEQUISQUIAPAN, QRO.    

OFICINAS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00HRS. 

El resultado de su trámite será dado a conocer en un plazo máximo de 3 días hábiles contados a 

partir del día posterior a la fecha de acuse de recibo de la solicitud, cualquier cambio o adición de 

datos posteriores a la respuesta implica el inicio de un nuevo trámite, así como el pago 

correspondiente de los derechos del mismo. 

COSTO POR SERVICIO DE INSCRIPCIÓN: 

$2,359.00 


